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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscricio'nes en la calle del Templé 
número 32, imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 3 i •

AHTgCULO 1)11 OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Nttm. 916.
Circular núm. 552.

IMPRENTAS. ,
Teniendo que precederse en este Gobierno dé pro

vincia , el primer Domingo del mes de Noviembre, pró
ximo, á la subasta y adjudicación del Boletín oficial 
para el año de 1861, conforme, á lo dispuesto en Real 
orden de 3 de Setiembre de 1846, se anuncia al pú
blico, á fin, de que los que deseen interesarse- en el 
remate puedan dirigir sus proposiciones en pliego cer
rado por el correo, ó depositarlos en la Caja-buzón 
que estará de manifiesto durante todo el mes de Oc
tubre en la portería de esta dependencia.

Ademas de las condici-mes estipuladas en el pliego 
aprobado por la citada Rea! orden, f'qtie se insería á 
continuación) estará obligado el rematante á facilitar 
un ejemplar, gratis para la Dirección de agricultura en 
el Ministerio de Comercio; y otro para el Comandan
te de la Guardia civil de la provincia, según lo pre
venido en Reales órdenes de 19 de Setiembre de 1848 
y 9 de Marzo del corriente año; advirtiendo que no se 
admitirán las proposiciones que se presenten, si aellas 
no acompaña un certificado de haber consignado en la 
Depositaría del Gobierno 8.000 rs. en metálico ó en 
papel del Estado á precio corriente, según Real orden 
de 9 de Octubre del año próximo pasado. Zaragoza 
2i de Setiembre de 1850.—José -María de Gispert.

Pliego de condiciones que se ella ante fiorípente.
Debiendo anunciarse en los Boletines oficiales de las 

provincias el remate de los que se han de publicar en 
el año próximo, para evitar las multiplicadas reclama
ciones qqe ocasionaba la subasta por el método pres
crito en la Real orden del 4 de Abril de 1840; ha te
nido á bien S. M. la Reina resolver que para la lici
tación y. adjudicación del boletín oficial del año pró
ximo do 1847 y domas sucesivos se observen las re
glas siguientes:

1 .a La adjudicación del Boletín oficial de esa pro
vincia para el año próximo se ha de verificar en el 
primer Domingo del mes de Noviembre de este año.

2 .a Los pliegos cerrados de los que hagan propo
siciones se han de dirigir al Gefe político por el cor
reo ó se han de depositar en una caja cerrada y con 
buzón que estará espuestá al público en la casa del 
Gobierno político en todo el mes de Octubre.

3 a A las 3" de la tarde del primer Domingo de 
Noviembre, el Gefe político acompañado del secreta
rio y del oficial interventor, abrirá públicamente los 
pliegos que se le hayan dirigido por el correo ó se en
cuentren en la caja.

4 .a El secretario los leerá en voz clara é inteli
gible: Preguntará á los concurrentes si se han en
terado de las proposiciones leídas, y si alguno pidie
re que se vuelva á leer el precio que cada uno ofre
ce, se ejecutará en el acto.

5 .a Los pliegos de las proposiciones que hayan de 
hacerse han de ser uniformes en todo menos en el 
precio, que se ofrezca , y han de contener las condi
ciones siguientes: ■

1 .a D. N. de N. cecino de
propone redactar y publicar el Boletín oficial de la 
provincia de.....Jos lunes, miércoles y viernes de to
do el año de 1847 , y repartirlo por su cuenta y ries
go á los suscritores de la capii d en los mismos dias, 
enviándole por el correo mas inmediato al de su pu
blicación , á los demas pueblos y suscritores.

2 .a lia de inseilar en el Belelin bajo el epígra
fe de artículo de oficio todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le remitan antes de las tres de la 
tarde del día anterior á la publicación con las forma-
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" h - prrvtmi las en la Boa! órd n de 6 de Abril dé 
183'», y las q-ie le dirijan los Capitanes generales de 
los di tritns militares en viítüd de la aúlori/ o ion [Ud 
se les concedió por la ley del 9 de Ag'tsín del mis
ino año.

3 .a 'Kl tamaña dd Bdelin ha de sor de á pliego 
de tnarqu l|a número 3_. tirado en buen papel» tle le
tra llama iii.de léMür»-, cada plana Ib-vara dos co- 
lutnnas de stsetíT'. y «clin líneas cada uoá.

4 a Guando <’h el Boletín ordinario no cuniesp. al - 
puna orden, rógh•'.ionio étC. ni aun en letra e glosi- 
Üii . se aunieul irá por cuenta .del redactor el pliego ó . 
pliegos necesarios par:» qué* no se tnlerru ioia la in
serción si (-1 Gefe político- la consideras:' uige. le.

ojt J os anuncios relativos á Mil Ttiza-ion se id— 
seriarán coníonm1 á lo prevenido en 1 i Real orden dé 
8 de Julio de 1838.

6 .a Se darán boletines extraordinarios cüMído el 
Gefe político considefó qué no puede demorarse la 
circulación de alguna ór en.

7 .a Los avisos de los ayunt^micnlos remitidos por 
el Gefe político á la rcdacien. se1 insertarán gratui
ta motile.

8 .a En el primer bníetm de cada mes se inser
tará aun cuando sea en Suplemento, el índice de to
das las órdenes del mes anterior, y el día último del 
año uno general conforme al que se lo pase por el 
Gobierno politice.

9 .a Por cada ejemplar del boletín sn ha de pá- . 
g:ir h) .ravedi; de vclmii, pero ryul i por
un ejemplar parala biblioteca nacional, otro parí lá 
provincial, uno para el Concejo pmvin ál y d >s pan el 
Gobierno político, y uno para cada Diputado á cotíes 
de h provincia mientras las córl-s ésten retiñidas.

10 .a Ha de cobrar por trimestres adelantados el 
precio de las süscrickmés de los puebh», según la no
ta <le estos que le pasará el Gefe político, al precio 
indicado, enlcndií-ndose uirécbimenle con IhS ale.,-bles 
á quienes será de abono este, gasto, cuya satüsfacdon 
no sufrirá demora en caso alguno.

1 I .a Se obligará el proponente á otorgar la corres
pondiente escritura de Üánzá ú satisfacción det Gcfd 
político, por el importé de la mitad de las suscnció- 
nes de los ayuntamieut. s.

12 .a Los gastos dé la escritura de fianza Serán de 
cuenta d<'| proponento.

13 .a Si se presentará otra ú otras proposiciones 
iguales en el precio do cada ejemplar del E< lelin, 
se conf urna el proponedle en que lii suerle decida 
la persona á quien se ha dé adjudicar; pero si lá 
proposición igual fm se hecha por el actual empre
sario del boletín; será esta pref-rida sin dar lugar 
al sorteo. (Fecha y firma del que

haga la propuesta.)
6 .a Inmediatamente de leídos todos los pliegos dé 

las propuestas, declarará ei Gefe político la adjudica
ción del boletín.

7 .a El Gefe político remitirá á este Ministerio una 
relación de las personas que han hecho proposicio
nes, con expresión de ios precios, y de la adjudica
ción que haya declarado.

8 .a El Gefe político hará insertar en los boleti
nes deí mes corriente esta Real Órdén, para que se 
atengan á sus disposiciones los que soliciten la em
presa. , .

9 .a Quedan ademas vigentes las Reales disposicio
nes sobro los boletihés olmi les. Je 20 deAbriT de 1833, 
13 de Marzo de 1833, 12 de lulío de 1837;’S, 13, y 
9 de Octubre de 1838; o y 6 de Abril, y 9 de Agos

to de 1839, v 5 de Abril de 1811. ,
Be Órden de S. M. lo digo ó V. S. para su in- 

teíigeúcia-y efectos correspondientes á Su cumplimiento.

Núm. 917'.
Circular núm. 553.

Por el Excino. Sr. Ministro r/s la Goberná- 
'cion del Reino en Real or den, dé 18 del coi*- 
riente^ se me dice lo que

S. M. la Reina se h.i dignado espedir el Real 
decreto sii:nu-nle.==Gon arregl । á lo dispuesto en 
el arlicu o lieinta y seis de !i ley de ocho de 
Enero de mil o-. ho i utos cu iír nta y cinco, ven* 
go en coiivocar a las Dipulricioties provinciales 
pata que celebron So segunda reunión ordinal 
lia en el presente año, r ebieodo dar principio 
á las Sesiones el día seis de O tubre próximo. 
Dado en Pj .'-.c Ío  á H» de Selicmhiede 1 850.^=>Está 
rubrioado de la I’ ui mano = El Ministro ríe la 
Gobernación del Reino, Él C- nde de San Luis.=: 
D R al orden lo dmut icoa V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. ,

Lo (pie. se inset ta en este periódico oficial 
para su publicidad. Zara^Oía 2 o de hetiems 
bre dé 185Ó.=Jó5e ^atiade Gispert.

Núm. 918.
Circular núm. 55U.

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas en Real orden de 20 del cor
riente se m- dice lo que sigue.

S. M. la Reina se ha ser vido espedir por la 
prptiidt*.>cia del Consejo de Á/inislros el Real de
cielo siguiente -hiendo tenido á bien conce
der mi lleal permiso para ausentarse de esta 
Córte á D. Luis J -é Sarloriüs, Conde de San 
Luis, Ministrodela Gobernación del R-ino, ven
go en mandar que desetopeñe intei iría mente el 
Mmisti io que está á su cargo. D. Manuel de 
Seijas Lozano, Ministr o de C< mercin instrucción 
y Obras públicas. D.do en Palacio á 19 de 
Setiembre de 1 850 —Está rubricado de la Real 
niano. = El presidente del Consejo de Ministros, 
El Duque de Valencia.= De Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos eor- 
resoon dientes.

Lo que \c inserta en este pe lódico para su 
publicidad Zara^o^a 25 de 5euembre de 4 850.=* 
José María de Gispert.

Núm 1)19.
Circular núm. 335.

El Cmnnniiante di- la Guardia civil de esta provincia 
Con fecha 23 dd corriente me dice Id que sigue.

El Ex elcül'himo Señor Inspector general del 
Cuerpo en circular de 20 del actual número 21 me di-
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w. .. .

ce :<> que sigue.—«Lna catástrofe horrorosa ha ocur
rido el lo del corriente en las íunfé-1 ¡acionesd 1 pues- 
th de Gropesa provincia de Castellón. 1'1 coetp‘. correo 
que se difigia de Barcelona á \ 'encía , embarrancó 
en. uo arroya: tan pronto-como, el cabo comanú.inle 
del pueblo de Gropesa Ben-iló Cepa, tuvo conocimien
to de este hecho . pues por ló tempestuoso de la no
che estalla "el puesto con v'.liiancia, acudió con los 
guardias Antonio Abad y Wenceslao Pérez al barranco 
de. Chinchilla •, en que el caf'ru.ign estaba atascado, pi
diendo al alcaide le remitiese hombres ■■ caballerías td 
puesto del peligro, disponiendo oue el guardia de 1.a 
clase Pedro Ortega y el de 2.a Antonio Cimene?, sa- 
líeseu en dirección opuesta hasta encontrar la diligen
cia que venía de Valencia , para vigilar el caminó. 
Llegado el cabo y los dos guardias al carruage, saca
ren del coche á los pase.geroS con agua hasta el pecho, 
cargándolos sobre sus hombros y después, con las ca
ballerías y vecinos que llegaron del pueblo, desem
barrancaron el earruage : una señora que venia en él, 
quiso gratificar á esi.e distinguido cao» con dos, onzas 
de oro que con la mayor íiaura y entereÉá iio le pu
dieron hacer admitir : un oficial y uh estrangero hmi- 
poco pu .ieron Incér adinihr á este digno cdbo y a lós 
guardias que le acompañaban , bir.gruía especie de do
nativo , cumplimiento de los preceptos del Cuerpo que 
elevara el buco nombre de el , no solamente á núes- 
tro p is sino al estrangero. Corriente ya el coche y 
mudado el tiro, siguieiou aquelíoá desgraciados pasa- 
gc-ios su camino y ai llegar a! barranco del Belver, por 
efecto de los grandes torrentes de agua que caian , ó 
porque sé llevó el potril ó porque se desplomó tam
bién la pule del camino, la diligencia enlel'a con to
do el tiro horrorosamente cayó por el barranco y cuan- 
los secaos vivientes iban dentro del' carruage y unidos 
á él se han encontrado muertos á la .orilla del mar, 
á íiue fueron arrastrados en su caída. Al lado de los pe
queños restos del coche: al ladó de los 13 cadáveres do 
l<ks que ya ha arrojado él rtiah de log pafiágéros y con
ductores d<d carriiage; Se Ib-n encontrado los de la pa
reja del Cuerpo de los dignísimos guardias Oí lega y 
Giménez, que por estar despojádos de su armamento y 
corjeago que se ha encontrado sobre el camino en las 
inmediaciones del pelrií despluinado , por estar sin za
patos y tener levantados los pántalonés cómo Im el ■. íq 
do quererse fechar al agua, se ha supuesto tanto p r el 
dignísimo Sr. Gcbcr.ialor ue la provi-.icia , (jue lleva
do de su arrojado Celo acttíió al m ••mentó al sitio dé 
la desgracia, cuanto por lasum ^ia ímiui ¡a en él t'uer- 
po y opinión de otras autoridades locales , qXie aque
llos dignos guardias , al ver ü oir la caidA del coche en 
las infuediacion.es do cuyo punto se hallaban , sin duda 
pbr ser el dé mas cüiilado de la carretera en que pres- 
ta’bau el servicio, sé eldiárim ai barranco á socorrer á 
los pasageros , y perecieron vid i o as d(-| cumplimiento 
de .'U deber, de una ♦haíiera digna de llegar á cono- 
cin.ienlo de lulos los iúdividuos de! Cuerpo , para que 
cada uno á su vez imite, su digno ejemplo con el va
lor y decisión que estos individuos le prestaron , vien
do solo ¿I cumplimiento dei deber sin pencar en las con- 
secuc chis en que han cnéóiitradu iiiia íníiertc heroica; 
uña muerte que llena su nen-itb de gloria i de agra
decimiento de todo el país, t que procurará sus fa- 
mihb.i tina justa recompensa de líi-m mó bienhediora dé 
S; M. , que ya se ha nprc .urado ó mamiarme que lo 
propónga. El digno cabo Benito Cépa, ha sido ya as- 
cc.bkdu por mí ó surge do y á ge rdias de l a cíaselos 
de 2 a Abad y Pérez; pues tan inmediato como es el 
castigo cuando por desgracia uo individuo del Cuerpo 

delinque, tan inmediato tengo la satisfacción de ¡'re
miar al (¡uelo merece Eli la provincia de Valen-úá el 
cabo 2. - Francisco S-des . comandan' •' del puesto le 
Sueca, se ha arrojado á un tórrenlo pan» sah1 r a un 
joven quo iba arrastrado por él. i -mmen hn Si lo as- 
cendid. ácabnl.- y su o'uen comji-rbnnento se h-ce 
conocer al Cuerpo. co con orgullo que los ariicu'os 
6 5 y 7. D m* la cartilla han cst; do muv ¡ i< sent s 
en <1 animo d | i ím y j . .rdias (■¡•ados. comí espiró 
lo estarán en ludo ^1 Cuerpo, que si (on h.iitd sen- 
timianio í-: gn que publicar al^un c -ligo , teníin li 
mayor salí, facción en dar conocimiento do hechos qué 
tanto L m an ei Cuerpo todo. Esta cin uiar la trasla
dará i . á todos los e< mandantes de sección y linea, 
dándome parle de haberla recibido, pi endo Y. a las 
ani ri i;;-' qi o,C lo Wfimen con ven lente se publiqué 
en el b ib iin < f - i 1 de esa prpyincia •' — Lo traslado ¡i 
\ . E. á f i le qoe, «i lo efí nÁ opo'tuno se sirva or- 
dv r •» in ■ ■ e ■ . el L h lin oficial de la provincia.

* Ae b... nut-nii' sp inserté 'en <sic periódico para su pu— 
bh'cid'u ' ij qu ■ llrgiiv ú noliéi'ti. t/e (ados los puestos 
(b ¡rardia ciri. de esta protinciá. Z n lujosa 24 de Se
tiembre de 1830.—Josd Alaría tiispert.

Núm. 92Ó.

CAPITANIA GENERAL DE AR\G0N.=E; M.

Oi den general del I 9 de Setiembre de 1 850 eti 
Zarago-.-a. .

El Exentó; Sr. Capitun general de este dís* 
trito ha recibido la, Beút órden siguiente.

1 xemo. Sr—Diferentes lian sido las roclama- 
ciomsque se lian he. lio á este Ministerio que
jándose ue qiie por paite de algunos juzgados 
de guv í a, •. cLba una torcida interpiel icitm á 
la Real Orden circular de 1 ti de fulio de 1 8ti8, 
que prohibió la vX ccion de costas judiciales en 
los pediehlfes dé tcstatüentaríás 6 anidtestatns 
miiit-/es, puesto que eor.tinuában percibiéndose- 
d re líos , que por considerar algunós defcgada 
aqiLlia soberana resolución desdé que volvió á 
dejarse á los auditores el sueldo antiguo y los 
dtredirs del juzgado, ya por haber entendido 
otros que la mencionada pudiibición era solo 
tni'eülr=s la hereuci i es é yaceute ó sin presen
tarse herederos. D ■ tu lo se ha enterado S. M. 
y dr á ..n io que desaparezca cualquier abuso que 
al abrigo de una tquivoí.Ja inteligencia haya 
podido inlioducirse en perjuicio de los milita
res y aforados de guerra, y contra 1o preveni
do en el aiticulo 10, titulo 8. ° , tratado 8. ° 
de las R .iles cr Jeoanzas , conforme con el dic- 
támen del Tiibunai Supremo de Guerra y Ma
lina se ha servido resolverla Reina: que cuan
do á consecuencia de las testamentarías ó abin- 
testatos de rpilitaiesó aforados de guerr.:, nose lle
gue á establecer por le s interesados jui io cou- 
tencioso que deba sustanciarse cori arreglo a de
recho, se observe estrictainente. lo rn. ndddo en 
la precitada Real orden de 16deJulio.de ¡8ti8, 
sin devengas se cosías ni obligarse a los intere-
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4-
Sitios en la herencia á hacer inventarios y apre
cios judicialmente, ni á sufrir ded-uccion de al
guna parte de ¡a misma herencia por razón de 
gastes, ni á satisfacer otros que el corto tra
bajo de la descripción de bienes, según dispo
ne la Ordenanza. De orden de S. M. io digo á 
V. E. pan que disponga su mas exacto cum
plimiento por ese juzgado de su cargo. Di s 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1 6 de Se
tiembre de 1850 =eMolins.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en 
la general de este día para conocimiento de 
todos aquellos á quienes incumbe.=El Teniente 
Coronel Ceje de E. M. /I., zlntonio Madera 
j ílvero.

Núm. 921.

I) Eenn^/o de ('astro , Auditor general de Guerra del 
Ejrúlo g IIfino de Aragón. -

Por'el presente cito, Hamo y emplazo á los . 
que se consideren con derecho á los bienes que 
han quedado por muerte de D. José Pastor y 
Cahrelles, teniente retirado, para que en el lér- 
mino de tre’ it i /íins, que se les prefija, com- 
p^ezcah a daduciiL) en forma en este" tribu
nal y proceso de le tamentaría que radica en 
lá pscriKania principal qn'e está á\cargo del in- 
hascrito ausiliar por ausencia del propietario^ 
en el concepfo que fenecido dicho término sin 
haber cbrnparecido , se llevará adelante el pro
ceso ñor los trámites de Ordenanza y les irro- 
garñ el perjuicio que haya fugar. Dado en Zara
goza -i 20 de Setiembre de 1 850.= Evaristo de 
Cu-’ ro.” Por mandado de S. S., Francisco Hi
gueras. -

PARTE NO OFICIAL.
T. i e ondula de boticario de la o illa de Heiho y su 

apresado el pueblo de Siresa , se halla vacante : su 
trdw'oft consiste en 50 cahíces de trigo, 2000 rs. vn. 
en md.dico y casa franca, pagadero todo por sus 
Tc sv c í tivos ayuntamientos en el dia de San Miguel de 
Se c nibre de cada año. Los aspirantes d ella di
rigirán sus solilitudes jranCás de porte á la Secre- 
la* ia del Ayuntamiento de la mencionada villa, has
ta el dia 11 del próximo Octubre en que se proveerá.

El ayuntamiento de la villa de Muel, con- 
Joime á lo dispuesto por el Exorno. Sr. Go
bernador de esta provincia, sacará nueva
mente á pública subasta el dia 29 del actual, 
el arriendo del campo déla Huerta, pertene
ciente á propios, bajo las condiciones que es
tol án de manifiesto en la secretaria de ay un
ta miento.

En los dias 27y 28 y 29 de los corrien
tes previa la competente autorización del M I. 
Sr. Gobernador de esta provinca, se sacará a. 
pública subasta el ari iendo déla carnicería con 
sus yerbas anejas del pueblo de Citarte, bajo 

el pliego de condiciones que se hallará de ma* 
ni fiesta en el acto de dicho arriendo»

h.n los dias G, 8 y 10 del próximo mes de 
Octubre tendrá lugar la subasta de los tres 
hornos de pan cocer y agua del olivar perte
necientes á los propios de la villa de Cariñe
na bajo los pactos que estarán de manifiesto 
en la Secretaria del ayuntamiento.

En los dias G, 8 y 10 del próxino mes de Oe- 
tubro, se vei ificarán las subastas de los cuatro 
hornos de pan cocer pertenecientes á los propios 
de la villa de Tauste, bajo los pactos aprobados 
que estarán de manifiesto en la secretaría deayun- 

x tamiento.
El ayuntamiento constitucional del pueblo de 

Valpalmas, con la competente autorización del 
Excrno. Sr. Gobernador de la provincia, pro- 
cedeiá á la provisión á partido cerrado 
por término de un año de Ja condula de 
cirujano del mismo , y su anejo í.acorvi- 
lla que dista media hora, bajo las condiciones 
aprobadas por dicho Sr. con la dotación de vein- 
le y seis educes de trigd pagados por el ayun
tamiento en San Miguel de S tiembre dé 1851 
y casa franca; los que deseen obtener dicha con
data dirigirán sus solicilu les francas de porte 
á la secretaría de ayuntamiento donde se ha
llarán de manifiesto las condiciones para la-con
trata, hasta el db z j seis de Octubre próximo 
en cuyo dia se proveerá.

En el taller de ctrrageria calle de las Vírgenes 
número H0, se vende toda clase de cerrajería traba
jada en el mismo taller con toda solidez á saber: 
cerrajas y candados, para toda clase de puertas, 
fallebas para id., picaportes para id., cerrojos pa
ra id., pasadores para id , juegos de gorron as y 
hierros batideros para i.L, medias fijas y pernios 
de 3 piezas y ojos con sus escarpias para bastido
res, llamadores de todas clases. También se ha
llan planchadores, campanillas y torniquetes para 
las habitaciones, hierios de hacer fruta de sarl.-n 
y cortar la masa, cuadradillos de acero para ra
yar papel, martillos hechos á propósito para car
pinteros y ebanista ; también hay tenazas, parri
llas, vadilelas, raseras, coberteras y medias lunas 
para tener tos pucheros; también se encuentran 
estufas, morillos, badiletas y tenacillas para toda 
clase de cocinillas. Igualmente se fabrican toda 
clase de cinteros elásticos de (odas clases y para 
lodrs elades. También se limpian y componen 
toda clase de catres de acero, y se venden polvos 
para limpiarlos, igualmente limaduras de hierro, 
y en el mismo taller se encargará de hacer cual
quiera obra de las arriba espresadas, caso que no 
hubiese hecha. En dicho taller se venden al- 
guíi s u ioieras de herramientas sobrantes que 
que lan de cuando se tenia el almacén, las que se 
darán por un precio muy equitativo por desa- 
cerse de ellas.

Zaragoza: Imprenta NacigML „
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